
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., junio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2020 00006 00 

 

Atendiendo a lo señalado en escrito que reposa en el abonado virtual 

“09SolicitudReconocimientoPersoneriaJuridicaParteDemandante”, se tiene por revocado 

el poder otorgado al abogado BRANDON NICOLÁS DÍAZ SILVA, a quién se le 

notifica la presente decisión por estado para los efectos legales que haya lugar (art. 

76 del C.G.P.). 

 

De otro lado, se reconoce a la abogada LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

En vista de la solicitud elevada por la mentada abogada, por Secretaría, remítasele 

el enlace del proceso para que descargue y/o consulte lo que estime pertinente. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 9 de junio de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.033 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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